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y 847.717 de entrada y 84.364, 84.542 y
155.838 de registro, importantes 196.162,80,
6.227,75 y 172.800 pesetas, respectivamente,
a disposición del señor Delegado de Hacien-
da de esta provincia, se hace constar que el
propietario de los expresados depósitos es don
Francisco Liesau Zacharias, dato omitido en
los anuncios de referencia.

cinco mil ochocientas sesenta y cinco pesetas,
los bienes embargados, consistentes en unabáscula automática de la Casa «Avery», capaz
para cinco kilogramos; otra báscula, capaz
para 500 kilos, de la Casa «Parra»; un ar-
mario de alcoba, de madera, con tres depar-
tamentos y luna en el centro; dos mesitas denoche, dos calzadoras, una coqueta; un co-medor, compuesto de mesa, dos aparadores
(trinchero y aparador) v seis sillas, siendo
depositario de ellos don Aniceto Martínez
Bravo, domiciliado en Alcalde Sáinz de Ba-randa, número 16, de esta capital.

EDICTO DE APERTURA DE COBRANZA
Ei día 3 dol mes de octubre dará comienzo

en esta capi.al y pueblos de la provincia la
cobranza, voluntaria de ia Patente Nacional
de Circulación de Automóviles correspondien-
te al cuarto trimestre del año en curso (ta-
xis), cuyo ingreso deberán verificar los con-
triouyentes en las cabeceras de las zonas de
pueblos y en las oficinas recaudatorias de ca-
da distrito en ¡a capital.

Madrid, 5 de octubre de 1955.
—

El Delega-
do Central, Enrique Esteban Rodríguez.

(G. C-4.734)

Magistratura de Trabajo núm. 4, Para cuyo acto de la subasta, que habráde tener lugar ante dicha Magistratura, sita
en el paseo del General Martínez Campos,
número 23, se ha señalado el día 17 del co-
rriente mes de octubre, y hora de las doce de
su mañana, anunciándose por medio del pre-
sente y previniéndose:

A tal efecto, se hace saber a los contri-
buyentes que dicho período de cobranza vo-
luntaria terminará el día 17 del mismo mes
y que, transcurrido el expresado plazo, los
que no hubiesen verificado sus ingresos in-
currirán en el recargo de apremio de único
grado, consistente en el 20 por 100 de los
débitos, el cual quedará reducido al 10 por
100 si se verifica el pago de los descubiertos
dentro de Jos días 23 de octubre al 2 de no-

de Madrid
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos seguidos ante dicha Magis-
tratura de Trabajo con el número 534, de
1955, a instancia de la Compañía Metropoli-
tano de Madrid, contra el productor José Se-
guro Blázquez, sobre propuesta de despido,
se ha dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

Que para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente el
10 por 100, por lo menos, del precio, sin cuyo
requisito no serán admitidos, pudiéndose ha-
cer el remate a calidad de ceder a tercero, y
teniéndose en cuenta lo dispuesto en el artícu-
lo 1.506 de la ley de Enjuiciamiento Civil,por
tratarse de tercera subasta sin sujeción a tipo.

viembre

Se recuerda a los contribuyentes el dere-
cho que les concede él artículo 31 del. Es-
tatuto de Recaudación, a que se les facilite,
reclámenla o no, papeleta impresa con el se-
llo de la oficina recaudatoria, en la que se
haga constar el intento de pago, en el caso
de que no tuviese en su poder la Recauda-
ción la Patente o Patentes solicitadas.

«Sentencia.
—En Madrid, a 27 de septiem-

bre de 1955.
—

Habiendo visto yo, don Mi-
guel Suja Yera, Magistrado de Trabajo nú-
mero 4, de los de esta capital, los presentes
autos, seguidos entre partes:, de la una.

Y para su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia y su fijación en el tablón
de anuncios de esta Magistratura se expide
el presente en Madrid, a 3 de octubre de 1955.El Magistrado de Trabajo, Miguel Suja.

—
El

Seoretario, J. M. S. de los Terreros.
—

(Rubri-
cados.)

como demandante, la Compañía Metropolitano
de Madrid, y de la otra, como demandado,

José Seguro Blázquez, sobre propuesta de
despido; y

Madrid, 30 de septiembre de 1955.
—

El
Tesorero de Hacienda, P. S. (Firmado).

Fallo: Que debo declarar y declaro justifi-
cado el despido propuesto por la Compañía
Metropolitano de Madrid contra el empleado
de la misma José Seguro Blázquez. —

Así por
esta mi sentencia, contra la que podrá recu-
rrirse en suplicación por ante el Tribunal Cen-
tral de Trabajo en el término de cinco días
siguientes al de la notificación, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Miguel Suja (rubricado).

(G. C—4.743)
(I—104)

Confederación Hidrográfica del Tajo
Deslinde Magistratura de Trabajo núm 5,

de Madrid
ANUNCIO

El Ayuntamiento de Aldea del Fresno (Ma-
drid) solicita el deslinde de los terrenos de
dominio público del río Alberche, en todo el
término municipal del citado pueblo.

Dentro del plazo de treinta días hábiles,
contados a partir de la fecha de publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, podrán los interesados
presentar, por escrito, tanto en la Alcaldía
de Aldea del Fresno como en la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo, las reclamaciones
que estimen pertinentes a su derecho y todos
los datos o aclaraciones que juzguen oportu-
nos para el esclarecimiento del deslinde, prin-
cipalmente en lo que se refiere al terreno que
invadan las máximas avenidas ordinarias en
el tramo de que se trata.

Lo que se hace público para conocimiento
de los interesados, en cumplimiento de lo es-
tablecido en la norma primera de la Real
Orden de 28 de julio de 1886. (I-267.)

Madrid, 29 de septiembre de 1955.
—

El In-
geniero Director adjunto, Manuel Antón.

(G. C—4.744) (O.—28.210)

CEDI'LA DE CITACIÓN

Publicación.
—

Leída y publicada fué la an-
terior sentencia por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado de Trabajo que la dicta, estando ce-
lebrando audiencia pública en el día de la fe-
cha; de que doy fe.—>J. M. S. Terreros (ru-
bricado).»

En los autos seguidos ante esta Magistra-
tura de Trabajo número 5, a instancia de Emi-
liano Fernández Candela, contra E. N. C. R.
I.S. (S. L.), en reclamación de prestación
por larga enfermedad, se ha acordado se cite
a la empresa demandada E. N. C. R. I. S.
(S. L.),"cuyo paradero se ignora, para el día
25 de octubre del año en curso, y hora de
las diez cuarenta y cinco de su mañana, para
que comparezca ante esta Magistratura, sita
en la calle del General Martínez Campos, nú-
mero 23, para celebrar acto de conciliación,
y en el mismo día, seguidamente, para juicio,
de no haber avenencia en el primero en la
reclamación que se ha dejado expresada; ad-
viniéndola que es única convocatoria, que de-
berá concurrir al juicio con todos los medios
de prueba de que intente valerse y que los
actos no podrán suspenderse por falta injus-
tificada de asistencia de parte. *

Y para que conste y sirva de notificación
en forma a la parte demandada José Seguro
Blázquez, mediante su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia y fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratura, ex-
pido el presente en Madrid, a 30 de septiem-
bre de 1955.

—
El Secretario (Firmado).

(L—103I

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid

DICTO

AIpropio tiempo, se la hace saber que obra
a su disposición en la Secretaria de esta Ma-
gistratura la copia simple de la demanda.dictada con est;

del Trabajo núrr
autos seguidos 1

Por el present en virtud de providencia
cha por la Magistratura

:ro 4, de esta capital, en los
ajo el número 147, de 1953,
ystínViejo Manzano, contra

Bravo, sobre
M !r-an r» la venta

Y para su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia, y con el fin de que sirva de
citación en legal forma a la empresa E. N.
C. R. 1. S. (S. L.), cuyo domicilio se igno-
ra, expido la presente, que firmo en Madrid,
a 4 de octubre de 1955.

—
El Secretario (Fir-

mado).

Delegación Central de Hacienda
Caja General de Depósitos

a instancia de
la empresa Anicetj
prestación de nupci^

'taj|
jeción a tipo, de act^
el artículo 1.506 de
Civil, v término de

Como ampliación al anuncio publicado en
este Boletín Oficial correspondiente al dia
8 de julio último, relacionado con el extravío
de los resguardos números 711.193, ui-471

con lo dispuesto en
K ley de Enjmciamiei

y precio de (I.—ro2)
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Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

de Madrid, contra la Empresa Orcosem, J de despacho con cinco cajones y un ar-
domiciliada en Madrid, calle Zabaleta,

'
mario de dos puertas.

número 36.
'

Tasados en la suma de 3.000 pesetas.
Una máquina de estampar, marca Cuyos bienes se encuentran deposita-

«Naer», con motor acoplado de 2 HP., dos en el domicilio, Bolsa, núm. 3, sien-
número 17.402. do su depositario don Pablo de las Heras

Tasada en la suma de 20.000 pesetas FernándezB
se encuentran deposita-B

dos 3^,H
siendo su depositario don Jerónimo Sem-^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B

Una máquina de soldadura electro
sin marca visible, en buen uSO eiectnca.-

Tasada en 3.500 pesetas.
Cuyos bienes se hallan depositad™

el domicilio de Villamil,46, siéndotepositano don Amando Alvarez GonzáleT
(C—a 1.260)

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan
a pública subasta por término de ocho
días, y precio de su avalúo, los bienes
embargados en méritos de los autos, y
cuya relación y valoración pericial es la
siguiente :

(C.—11.253)
Expediente num. 435/54, a insde Mutua General de Seguros, contraGregorio Martínez Ros, domiciliado enCostanilla de Sartiago. 2.
Una máquina de escribir marca «SmithPremier», modelo 10, de teclado doblemodelo antiguo, núm. 66.692, usada • untresillo de madera tapizado en paño' co-lor tabaco liso, de dos cuerpos, en repu-

lar estado ;una mesa de despacho de ma-dera en color oscuro, con cristal biseladoen laparte superior de la misma y tenien-do tres cajones, digo, dos, y un"pequeño
departamento en la parte superior dere-
cha , otro cajón en su parte central, y en
la parte de la izquierda de la misma, un
departamento con puerta y divisiones
usada ;un mostrador estantería de crista-
les, y compuesto del mostrador de made-
ra de un metro de alto por un tablero de80 centímetros de ancho y 1,70 centíme-
tros de largo, sobre cuyo mostrador, y
en la parte superior de su tablero, se en-
cuentra situada en su parte media una
mampara divisionaria de cristal esmerila-
do con una ventanilla del mismo de
30 x 46 centímetros, siendo ésta de
1,10 x 2 metros, teniendo dicho mostra-
dor una puerta de entrada de 1,90 x 0,90
metros, y en su parte interna tiene tres
divisiones; todo ello en color oscuro.

Expediente núm. 1.278/55, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Jesús Ji-
ménez, domiciliado en Madrid, calle Car-
tagena, núm. 4.

(C.—11.246)

Expediente núm. 914/55^, a instancia
de la Inspección Provinciarde Trabajo de
Madrid, contra la Empresa Carlos Val-
deita Nogueras, domiciliado en Madrid,
calle del Olivar, núm. 19.

Un barril de nevin

Expediente número 42/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Vic-
toriano Barón Paredes, domiciliada en
Madrid, carretera de Aragón, núm. 20.

Tasado en la suma de 500 pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Cartagena, núm'. 4,
siendo su depositario don Jesús Jiménez
Zapatero.

Una máquina de perforar marca «Na-
cional».

Tasada en la suma de 2.500 pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Olivar, núm. 19,
siendo su depositario don Francisco He-
rrasti Gómez.

(C.—-11.254)
Cjuinientos metros de mosaico 20 x 20,

de color gris y rojo. Expediente núm. 4.210/54, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo de
Madrid, contra la Empresa EmilioTorre-
cilla, domiciliado en Madrid, calle Cana-
rias, núm. 24.

Tasados en la suma de 6.000 pesetas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, carretera de Aragón,
número 20, siendo su depositario don Al-
berto Barón Paredes.

(C.—11.247)

(C—11.238)
Expediente núm. 1.002/55, a instancia

de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Federico
Rodríguez Pérez, domiciliado en Madrid,
avenida de José Antonio, núm. 32.

Dos sillones forrados en cuero.

Cuatro sillas en mal estado
Tasadas en la suma de 20 oesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Canarias, núm. 24,
siendo su depositario don Alberto Torre-
cilla.

Expediente núm. 92/55, a instancia de
la Inspección Provincial de Trabajo de
Madrid, contra la Empresa Carlos Mani-
ni Matilla, domiciliado en Madrid, calle
Ambrosio Vallejo, núm. 17.

Tasados en la suma de 500 pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, avenida José Anto-
nio, núm. 32, siendo su depositario don
Manuel Pozo Alonso.

(C-11.255)
Un comedor, compuesto de mesa, seis

sillas y un aparador.
Expediente núm. 6.158/52, a instancia

de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Francisco
Olaya García, domiciliado en Madrid, ca-
lle Adrián Pulido, núm. 17.

Tasado en la suma de 8.000 pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Ambrosio Vallejo,
número 17, siendo su depositario don Ju-
lio Giralda Soriano.

(C—11.248)

Expediente núm. 1.014/52, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Celedonio
Herrero Sanz, domiciliado en Madrid, ca-
lle Luisa Fernanda, núm. 9.

Un aparato de radio marca «Dino;>, nú-
mero 213, de cuatro válvulas; un come-
dor compuesto de aparador de dos cuer-
pos, con dos puertas de cristal en la par-
te superior, dos cajones en el centro y
dos puertas en la parte baja, de madera
de nogal, en regular estado de conserva-
ción ;una mesa cuadrado de las de come-
dor, haciendo juego con el aparador antes
reseñado, y de la misma madera; seis si-
llas de madera curvada, también hacien-
do juego con lo anterior.

Tasado todo ello en la suma de 4.500
pesetas.

(C—11.239) Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de costanilla de San-
tiago, 2, siendo su depositario don Gre-
gorio Martínez Ros.

Expediente núm. 291/55, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa OTESA,
domiciliada en Madrid, calle Fernández
de los Ríos, núm. 80.

Un comedor, compuesto de una mesa,
un aparador, seis sillas tapizadas en pana
color Burdeos, a 50 pesetas cada una ;
un armario ropero con luna rota, un per-

(C—11.261)

Tres sillas de madera corriente y otras
tres en mimbre, mal uso ;dos sillones fo-
rrados en cretona, muy mal uso ; dos si-
llones y una mesita de centro en madera
corriente y mal uso; un reloj de pared
antiguo, funcionando ;un comodín sin es-
pejo con tres cajones ; dos lámparas de
cristal, una para cinco luces y otras cua-
tro sencillas ; una mesa de cocina en ma-
dera de pino, muy usada.

Tasado en la suma de 730 pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Fernández de los
Ríos, núm. 80, siendo su depositaria do-
ña Obdulia Pinto Nespereira.

Exhorto núm. 1.053/55, a instancia de
la Delegación de Mutualidades de Tole-
do, contra Ramón de Aguirre García Pi-
queras, domiciliado en Colón, núm. 4:

Tasados en la suma de 1.550 pesetas
chero

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Luisa Fernanda, nú-
mero o, siendo su depositaria doña Fran-
cisca Benito.

Tasado en la sum de 1.650 pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Adrián Pulido, nú-
mero 17, siendo su depositaria doña Te-
resa Domínguez.

Una máquina de escribir «Hispano Oli-
vetti», núm. 192.412, tasado en la suma
de 5.500 pesetas.

(C—-11.245) Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos.en el domicilio de calle Colón, 4, y
siendo su depositaría doña Elvira Fer-
nández BáguenaH

Expediente núm. 1.014/55, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa José Ma-
ría López Piñeiro, domiciliado en Madrid,
calle Fuencarral, núm. 6.

(O—11.256)
Expediente núm. 6.913/52, a instancia

de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa S. A.G. A.
C. A. (Café Molinero), domiciliado en
Madrid, avenida de José Antonio, 1.

Setenta mesas ovaladas de distintas
medidas y formas; en el salón, 165 sillas
de madera con respaldo y asiento de piel;
26 cuadros con distintos motivos, en su
mayoría dibujos ; en el salón, 19 cuadros
más, en la rotonda, también figurando
distintos motivos ;un diván que ocupa to-
do el centro del salón ;un diván centro •

rotonda ;cinco ventiladores ;25 mesas en
el salón del sótano ;70 sillas de paja pa-
ra el salón, en el sótano; cinco divanes
en el salón del sótano ; 14 metros de di-
ván en el salón del sótano ; 20 mesas de
terraza, 90 sillas para la terraza; una
batidora marca «Pava» ; una máquina de
moler almendras, y un montacargas con
motor eléctrico y equipo completo de ven-
tilación y refrigeración del local, con to-
dos sus accesorios.

(C—11.262)

Exhorto núm. 1.052/55, a instancia de
la Delegación de Mutualidades de Tole-
do, contra Ramón de Aguirre García Pi-
queras, con domicilio en Colón, 14.

Una mesa de despacho estilo Renaci-
miento, con tapa de luna, tres cajones y
dos sillas tapizadas en color granate, de
igual estilo, y una mesita de máquina de
escribir.

(C.
—-11.240)

Expediente núm. 609/55, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Industrias
Eléctricas Garrido e Hijos, domiciliada
en Madrid, calle Clarisas, núm. 33.

Una mesa de despacho y un sillón, ta-
sados en la suma de 2.000 pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Fuencarral, núm. 6,
siendo su depositario don Rafael Herrero.

Tasados en la suma de 2.000 pesetas Cuyos bienes se hallan depositados en
el domicilio, Colón, 14, siendo su deposi-
taría doña Elvira Fernández Báguena.

Dos mesas de despacho y seis sillas en
muy mal uso.

(C—11.263)
(C—11.250)

Tasadas en la suma de 80 pesetas Expediente núm. 1.072/55, a instancia
de la Inspecccíón Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Hermene-
gildo Sáiz Céspedes, domiciliado en Ma-
drid, calle Bretón de los Herreros, nú-
mero 9.

Exhorto núm. 496/55, a instancia de
la Inspección Provincial de Trabajo de
Vizcaya, contra Distribuidora Cinemato-
gráfica Ballesteros, con domicilio en calle
García de Paredes, 76H

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Clarisas, 33, siendo
su depositario don Hipólito Serrano.

(C—11.243) Wuí de proyección de tres

kilovatios cada una, en perfecto estado
de funcionamiento.

Expediente núm. 694/55, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Esteban
Vaquerizo Martín, domiciliado en Ma-
drid, calle Río, núm. 20.

Una caja registradora marca «Nacio-
nal», núm. 5.177, en perfecto estado de
funcionamiento. Tasado todo ello en la suma de 20.000

pesetas.Tasada en la suma de 4.000 pesetas

Cuyos bienes se .encuentran deposita-
dos en el domicilio. Bretón de los Herre-
ros, núm. 9, siendo su depositario don
Hermenegildo Sáiz Céspedes.

Tasados en la suma de 83.200 pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Almacén de la Villa
siendo su depositario don Manuel Rubio
Corta.

Cuyos bienes se hallan depositados en
el domicilio de García de Paredes, nú-
mero 76, y siendo su depositario don

Javier Sánchez BarretoB

Un mostrador de bar con su instala-
ción completa, en madera y tablero de
mármol de 4 x 0,30.

Tasado en la suma de 2.000 pesetas (C—.11.251) (C—-11.264)
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Río, núm. 20, siendo
su depositario don Alfredo Escudero.

(C—-11.257) Exhorto núm. 1.132/55, a instancia de
la Inspección Provincial de Trabajo de
Murcia, contra Francisco Martínez Pon-
ce, con domicilio en calle Libreros, nú-

mero 12. .
Una librería estilo español, madera ae

haya, tasada en la suma de ochocientas
pesetas.

Cuyo bien se halla depositado en «
domicilio de Libreros, núm. 12.

(c—11-265)

Expediente núm. 1.158/55, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo de
Madrid, contra la Empresa Teodoro Pe-
ñalver García, domiciliado en Madrid
calle de la Independencia, núm. 8.

Expediente núm. 26/54, seguido a ins-
tancia de la Mutualidad Laboral de Ma-
dera y Corcho, contra Francisco Varea
Márquez, domiciliado en calle Marqués
del Riscal, 7.

(C—11.244)

Expediente num. 839/55, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo de
Madrid, contra la Empresa Luis Rodrí-
guez Sonlleva, domiciliada en Madrid,
calle Alcántara, núm. 33.

Una máquina de hacer molduras, mar-
ca «Universal», uso corriente.

Cincuenta bolsos de piel
Tasados en la suma de 8.000 pesetas Un compresor de aire comprimido, con

motor acoplado de 1 1/2 HP., marcaGeal», núm. 56.790.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio. Independencia, nú-
mero 8, siendo su depositaria doña Ma-
ría Dolores Villuendas.

Tasado en la suma de 4.000 pesetas.
Cuyos bienes se hallan depositados en

el domicilio de Marqués del Riscal, 7,siendo su depositario don Rosendo Ahi-
na Sola.

Tasada en la suma de 550 pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Alcántara, núm. 33,
siendo su depositario <)fon Manuel Rodrí-
guez.

(C
—

11.252)
Exhorto núm. 1.208/55, a instancia de

la Inspección Provincial de Trabajo oc

Valladolid, contra Construcciones An-

goso, con domicilio en calle Marqués o*

Expediente núm. 1.164/55, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo

d, contra la Empresa La Vasco
na, domiciliada en Madrid, calle de

!a Bolsa, núm. 3.

(C—11.259)
(C.-^i1.245) Expediente núm. 283/55, a instancia

Mutualidad Labora! Siderometalúr-
gica, contra Talleres SAM, domiciliado
en Villamil, 46.

Cubas, 3. x
Una máquina sumadora «Odher», nu-

mero 55.687; una máquina de escr
«Underwood», núm. 19S.608; una ma

Expediente núm. 864/55, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo

i máouina de escribir marca «Un-
derwood», núm. 216.477-4-5 '< una mesa
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«Hispano Olivetti»,

Tasado todo ello en la suma de trece

roil pesetas.
Cuyos bienes se hallan depositados en

el domicilio de Marqués de Cuba^núj
"
i

c =
ouina nos plegados; cuatro paquetes filtro,resmas 32 por 42; tres frascos aceiteroston cápsula; cinco frascos aceite y cedrov xuol; 85 irascos cuentagotas, variostamaños; dos frascos para cultivos; 70irascos de boca ancha, de varios tama-ños; 137 frascos boca estrecha, variostamaños; 5o frascos prismáticos; 100Irascos wculf, dos bocas, varios; 1,0

irascos wculf de tres bocas, varios ta-maños; cuatro galactómetros; 18 gradi-llas varias; cuatro grisúmetros Ausser;
un horno de carbón de tierra; cuatro
hornos de tierra para gas; cuatro lacrosyuevenne; cinco matraces para viscosí-
metros Engler; 225 matraces Orlenme-
yei Pirex Pellel, etc., varios; 168 ma-
traces aforados, sin tapón, de distintastamaños; 325 matraces, forma plana oredonda, varios tamaños; 10 matraces
para destilación, en varios tamaños; 15morteritos de vidrio, varios ¿amaños; un
micrótomo Luima, completo; 32 muflas
tierra refractaria, varios tamaños; tres
paquetes resmas 42 por 52; 95 noveci-Has porcelana, varios tamaños; 144 pe-
safiltros, surtidos; 195 pesalíquidos, va-riados; 18 picnómetros .con tapón, va-
nos tamaños; 27 pinzas para bureta; 24pinzas para matraces; cuatro pinzas pa-
ra soporte universal mediana x; 264 pi-
petas aforadas, con o sin bola, surtidas;
226 pipetas graduadas en 1/1.0, surti-das; 24 pipetas en 1/100, varias; ocho
pipetas de Khan de O'L; cuatro placas
para triquinas; 17 probetas sin graduar,
variadas; 82 probetas graduad*'* pie y
pico, variadas; 164 prooetas graduadas
pie y pico, con tapón; n prooetas para
acidez vo'átil; 22 probetas para desecar,
varias; 10,raquis sicart; 11 -refrigerantes
surtidos, varios tamaños; 40 rejillas me-
tal, varias; seis retortas, varios tama-
ños; 25 kilos tapones goma, surtidos,
varios tamaños; 71 termómetros en va-
rios tipos; cinco trompas vacío, vidrio;
168 cápsulas porcelana, Rosenthal o na-
cional, varios tamaños; 880 tubos ensa-
yo, varios tamaños; ocho tubos v.n Y;
siete uricómetros Reuhmsnn; uno Ko-
varki, con soporte; 58 vasos para pre-
cipitado, varios tamaños; 120 vidrios re-
loj, surtidos; 32 frascos boca ancha t.
pastilla, varios; cinco matraces kitasa-
tos, varios tamaños; 128 limpiatubos,
surtidos.

dose los demás trámites que las normas
en vigor y reguladoras prescriben.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de ¡a provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura expido el presente, con el visto bue-
no de Su Señoría, en Madrid, a n de
octubre de 1955.— El Secretario, firma-
do: Gabriel Navarro.— Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo, firmado: Luis
Tejuca del Cueto.— (Es copia.)

movidos a instancia de la Compañía
«Patria Hispana» (S. A. de Seguros),
representada por el Procurador señor
Monteserín y defendida por el Letrado
señor Vignote, contra don Herminio Ar-
guelles Valles, que no ha comparecido,
por lo que ha estado representado en los
estrados del Juzgado por su declaración
en rebeldía...

(C—11.266)

Expediente núm. 386, de 1955, a ins-
tancia de Ia Mutualidad Laboral Side-
rometalúrgica, contra Talleres S. A. M.,
con domicilio en Villamil,46.

Un torno de 0,800 milímetros, Egui,
con motor acoplado de 1 y HP, nu-
mero 16.688.

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por el Procurador señor Monteserín, en
nombre y representación de la Compañía
«La Patria Hispana» (S. A..), debo con-
denar, como condeno, al demandado don
Herminio Arguelles Valles, a que pague
a dicha entidad la suma de ochenta mil
pesetas, en reparación de daños causa-
dos por incumplimiento doloso de con-
trato, con imposición de las costas ori-
ginadas a dicho demandado por su te-
meridad y mala fe.

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de MadridTasado en veinticinco mil pesetas

Dicho bien se halla depositado en el
domicilio de Villamil, 46, siendo su de-
positario don Ramón Malmero.

(C.
—

-11.267)

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, en las dili-
gencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan
a tercera pública subasta, sin sujeción a
tipo y término de ocho dias, los bienes
embargados y tasados a las empresas
que a continuación se reseñan:

Expediente 367/55, a instancia de la
Mutualidad Laboral de la Construcción,
contra Edmundo Sáez, con domicilio en
Tribulete, núm- 19.

Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado le será notifica-
da, además de en los estrados del Juz-gado, por medio de edictos, si no se
solicita su notificación personal, lo pro-
nuncio mando y firmo.—-Jtesús Carnice-
ro. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en
forma a don Herminio Arguelles Valles
libro el presente en Madrid, a siete de
octubre de mil novecientos cincuenta
cinco.—El Secretario (Firmado).

—
El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—-3.336)

Una máquina de coser, «Singer», buen
uso; un aparador, madera corriente, dos
cajones centrales, dos puertas de cris-
tales en su parte superior y dos en la
inferior, uso regular; cinco sillas co-
rrientes, uso regular; una lámpara con
tres globos de cristal y uno central; un
aí-raario con dos cajones y luna, buen
uso; una mesa cuadrada de comedor,

Exhorto núm. 1.085/53, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Vizcaya, contra la empresa Distribui-
dora Cinematográfica Ballesteros, do-
miciliada en García de Paredes, núme-
ro 76.

Todo ello ttasado en la suma de mil
novecientas ochenta pesetas.

buen uso, Cinco proyeclos completos de un ki-
lowatio cada uno.

Tasados en la suma de diez mil pese-
tas.Dichos bienes se hallan depositados en

el domicilio de Tribulete, núm. 19, y
siendo su depositaria doña Florentina

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de García de Pare-
des, núm, 76, siendo su depositario don
Javier Sánchez Barreto.

JUZGADO NUMERO 6

Martínez.
(C—11.268) En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número seis, de esta ca-
pital, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor San-
tafé, en nombre de don Daniel Marcos
Rodríguez, contra don Teodoro Olave-
rri Carriere, sobre pago de pesetas, se
saca a la venta en pública subasta una
máquina minerva de plato, doble folio,.
marca «Barthier», con motor de iHP,
acoplado, sin número visible a la vista,
en buen estado de funcionamiento.

EDICTO

(C.
—

-11.272)
El acto de remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esta Magistratura
de Trabajo, sita en el paseo del Gene-
ral Martínez Campos, núm. 23, el día
27 de octubre, a las diez treinta horas
de su mañana; previniéndose que para
lomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamente en la
Mesa de la Magistratura el 10 por 100
en efectivo de la valoración, siguiéndose
los demás trámites que las normas en
vigor y reguladoras de la materia pres-
criben.

Exhorto núm. 68/54, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo de Viz-
caya, contra la empresa Distribuidora
Cinematográfica Ballesteros, domiciliada
en García de Paredes, núm. 76.

Cuatro
kilowatio

proyectores completos de un

Tasados en la suma de doce mil pe-
setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de García de Pare-
des, núm. 76, siendo su depositario don
Javier Sánchez Barreto.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Jluzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, de esta capital, se ha seña-
lado el día veinticinco del actual, a las
once horas; haciéndose constar:

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones Guberna-
tivas expido el presente, con el visto
cueno de Su Señoría, en Madrid, a u«octubre de 1955.—El Secretario, fir-
mado :Gabriel Navarro.

—
Visto bueno:

y Magistrado de Trabajo, firmado:
i-uis Tejuca del Cueto.

—
(Es copia.)

Tasado todo ello en cuarenta y siete
mil trescientas treinta y tres pesetas.

Cuyos bienes se hallan depositados en
el domicilio de Barquillo, núm. 22, y
siendo su depositario don Esteban Mon-
tero Nieto.

(C—n.273)

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura de
Trabajo Especial de Ejecuciones Guber-
nativas, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el próximo
día 27 de los corrientes, a las diez y
media de su mañana, siguiéndose los
demás trámites que las normas en vigor
y reguladoras establecen.

Que dicha máquina sale a subasta por
segunda vez en la cantidad de treinta
mil trescientas setenta y cinco pesetas,
que es el setenta y cinco por ciento del
tipo que sirvió de base a la primera, no
admitiéndose postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes del expresado
tipo, así como que para tomar parte en
ella deberá consignarse por los licitado-
res una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

(C—11.269 bis)

Exhorto núm. 1.260/54, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de La Coruña, contra la empresa Estu-
dios Ballesteros (S. A.), domiciliada en
García de Paredes, núm. 76.

Dos ficheros metálicos y cuatro mesas
de despacho.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura expido el presente, con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a n
de octubre de 1955.

—
El Secretario, fir-

mado: Gabriel Navarro.
—

Visto bueno:
El Magistrado de Trabajo, firmado:
Luis Tejuca del Cueto.

—
(Es copia.)

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

Tasado todo ello en la suma de diez
mil pesetas. Dado en Madrid, a seis de octubre de

mil novecientos cincuenta y cinco.
—

El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

EDICTO

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de García de Pare-
des, núm .76, siendo su depositaria Ma-
ría Sánchez Fraile.

virtud de lo dispuesto por el ilus-
\u25a0nsimo señor Magistrado de Trabajo en
Providencia de esta fecha, en las dili-
|||j||Srle apremio spcmidag por esta

(A.—3.328)
lagist ratura, por el presente se sacan

ica subasta, por segunda vez y
> de ocho días, con rebaja del
neo por ciento de la tasación, los
embargados y tasados a las em-

(C—11.270)
JUZGADO NUMERO 7a pú

Exhorto núm. 1.089/54, a instancia de
la Inspección Provincial de Trabajo de
La Coruña, contra la empresa Distribui-
dora Cinematográfica Ballesteros, domi-
ciliada en Madrid, García de Paredes,
número 76.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

edicto

Don Jluan Herrera Reyes, Juez de pri-
mera instancia número siete, de esta
capital.

~HFr 3°/54> a instancia de la Mutua-
ldI Laboral de Cemento y Yeso, con-

Victoriano Barón Paredes, domici-c en carretera de Aragón, núm. 20.
na máquina de fabricación de yesos,

?¡p nacional, con motor eléctrico de
„rt*%y 800 sacos de yeso.
\u25a0laidos en la suma de doce mil pe-

JUZGADO NUMERO 5 Hago saber: Que en este Juzgado, a
instancia del Procurador don Elias Te-.
jerina Reyero, en nombre y representa-
ción de doña Jenara Expósito, de sesen-
ta y siete años de edad, natural de La
Bañeza (León), de estado viuda de don
Manuel García Cantalí, sin profesión es-
pecial, y vecina de Madrid, con domi-
cilioen el paseo de las Delicias, núme-
ro setenta y uno, se tramita expediente
en solicitud de que se la autorice la sus-
titución del primer apellido Expósito por
el de Blanco, e igualmente se adicione
como segundo apellido el mencionado de
Blanco, por cuyos ajiellidos es conocida.

Seis proyectos completos de un kilo-
vatio, a 2.000 pesetas unidad.

Tasados en la suma de doce mil pe- CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

EDICTO

setas En este Juzgado de primera instancia
número cinco, y en los autos de juicio
declarativo de menor cuantía prornovido
a instancia de «La Patria Hispana», re-
presentada por el Procurador señor Mon-
teserín, contra don Herminio Arguelles
Valles, en los que se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo es
del tenor literal siguiente:

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Garcia de Pare-
des, siendo su depositario don Javier
Sánchez Barreto.setas

d0su-vos bienes se encuentran deposita-
g¿n en, e* domicilio, carretera de Ara-
A)hl ?Um- 2°> siendo su depositario don
All**toBarón Paredes.

{C—11.271)

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura de
Trabajo Especial de Ejecuciones Guber-
nativas, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el próximo
día 27 de los corrientes, a las diez y me-
dia de su mañana; previniéndose que
para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa de la Magistratura, el to por

(C—11.264) Sentencia

"/55. a instancia de la Mutua-
aboral del Comercio, contra «Jo-
¡¡ÚiSZj^ISjA.), domiciliada en

En la villa de Madrid, a veintitrés de
septiembre de mil novecientos cincuenta
y cinco.

—
Vistos por el señor don Jesús

Carnicero y Espino, Magistrado, Juez
de primera instancia del número cinco,
de los de ésta, los presentes autos de
juicio declarativo de menor cuantía pro-

Lo que he acordado hacer público por
medio del presente, a fin de que puedan
presentar su oposición ante este Juzga-
do cuantas personas se crean con dere-
cho a ello, dentro del término de tres
meses, a contar de la publicación del
presente edicto.

°> núm. 22
uetes filtros Duríeux, varios ta-

\u25a0Mj^2 paquetes filtros Sol, vanos,

H82 paquetes filtros Sol, va-gar oo en efectivo de la valoración, siguién
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JlUZGADO NUMERO 16 OCAÑA

»
Y para su publicación en el Boi,etin

Oficlu. de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a treinta de septiembre
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario, José María López-Orozco.1
El Juez de primera instancia, Juan Hej
rreraH

Sin Peribáñez y a doña Carmen Cala-
fat Diez Guijarro, según lo decretado
por la Superioridad en la sentencia dic-
tada en la causa referida.

En virtud de lo acordado por provi-

dencia dictada en el sumario que se ins-

truye con el núm. 234, de ¡955. sobre

hurto de metálico, se cita por meaio ae
la presente a Fncarnación Carlos y a

Felipa de Diego Mongia, de las que se

ignoran más datos, y que, al parecer,
residieron en Doctor Salgado, núm. 11,

y María Martínez, núm. 9, la primera,

y en la Colonia de San Francisco, de

Carabanchel Bajo, la segunda, para que
dentro del término de cinco dias compa-
rezcan ante el Juzgado de instrucción
número 16, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, con
objeto de recibirles declaración y ofre-
cerles el procedimiento en su caso, como
perjudicadas, conforme al artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Crimina!.

9.033)

Calatayud Pastor (María), casariacon Jaime Rodríguez Almonacid v

*
una de Yepes, de cuyo pueblo se auseTto con dirección a Valencia, casa de s,,="
padres, ignorándose las señas de su dnmicilio, comparecerá ante el Juzgado ríinstrucción de Ocaña dentro del plazo ddiez días, con el fin de que responda Zlos cargos que se le imputan en la causaque con el núm. 50, del año actual setramita por abandono de familia

'-
(G. C—4.520) (6.-^.066)

(B.—8.982)

(A.—3-334) Martínez Gómez (Bienvenido), de cin-
cuenta y cinco años de edad, labrador,
hijo de Antonio y María, natural de Al-
barán (Murcia), y a su esposa Rosario
Espinosa de los Monteros, que han vi-
vido en la calle de Flor Baja, núm. 5, de
esta capital, comparecerán en el Juzga-
do de instrucción núm. 7, de Madrid,
Secretaría de ¡don José María López
Orozeo, dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al de la in-
serción del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, al objeto de ser oí-
dos en el sumario núm. 212, de 1955,
por estafa.

JUZGADO NUMERO 19
edicto

En este Juzgado de primera instancia

\u25a0úmero diecinueve, de esta capital, se
siguen autos de juicio declarativo de me-
aor cuantía promovidos por el Procura-
dor don Manuel del Valle, en nombre de
I.M. E. C. A. (S. A.), contra don
Antonio Diez Fernández y don Ángel
Carrasco Rojas, declarados en rebeldía,
sobre pago de pesetas; en cuyos autos
se encuentran recibidos a prueba y co-
mo parte de la propuesta por la repre-
sentación de la parte actora que leha sido
admitida, se ha acordado citar a los dos
expresados demandados don Antonio
Diez Fernández y don Ángel Carrasco
Rojas, para que el día diecisiete del ac-
tual, a las once de su mañana, compa-
rezcan en la Sala audiencia de este Juz-
gado a ahsolver las posiciones que se
presenten por la representación de la
parte actora, previa su declaración de
pertinencia.

CHINCHÓN
Sánchez Seco Morón (Juan), de trein-ta y tres años, casado, industrial, y Ar-turo Lido, de treinta y dos años, casa-do, industrial, domiciliados últimamen-

te en Madrid, Francisco Gabriel, 18, «Isandro, 18, comparecerán en términode diez días ante el Juzgado de instruc-
ción de Chincón, para prestar declara-
ción y ser reconocidos por los Médicos
en causa por accidente del camión
M-92440, conducido por Alejandro Man-
so, instruida por dicho Juzgado con el
número 5, de 1955.

(B.—8.974)
El presente, que se expide en virtud

de lo acordado por el señor Juez de ins-
trucción del núm. 16, de esta capital,
en el exhorto repartido a este Juzgado
con el núm. 17.657, procedente del Juz-
gado de instrucción núm. 1, de Oviedo,
dimanante del sumario que aquél instru-
ye con el núm. 163, de 1952, se cita a
don Antonio y doña María Sánchez del
Río Vega, a fin de que comparezcan an-
te dicho Juzgado, sito 'en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, piso segundo,
al objeto de recibirles declaración en el
exhorto de referencia.

Pulido Badet (Miguel), de treinta y
nueve años, casado, viajante, natural de
Zaragoza, hijo de Miguel y de Fermi-
na, domiciliado últimamente en Alican-
te, calle de San Benito, núm. '8, y cuyo
paradero actual se desconoce, compare-
cerá en el Juzgado de instrucción núme-
ro 7, de Madrid, Secretaría de don Jo-
sé María López Orozeo y López, al ob-
jeto de ampliar la declaración que tiene
prestada en sumarie núm. 380, de 1953,
por estafa.

(G. C—4.526) (B.—9.063)

ALCALÁ DE HENARES
Don Adolfo Alonso de Prado Peñarru-

biá, Juez de instrucción de Alcalá de
Henares y su partido

Y siendo desconocido el actual domi-
cilio o paradero de los dos expresados
demandados, se ha acordado citarles por
meio del presente, y por primera vez

Por el presente se cita, llama y em-
plaza a Jas personas ignoradas que se
crean dueñas de 200 kilos de tubería de
plomo depositados en Zoilo Merino Po-
zas, chatarrero de la calle del Marqués
de Viana, núm. 27, y otros 200 kilos
de plomo en poder y depositados en Dio-
nisio Lajos Salas, chatarrería de la calle
de Elfo, núm. 78, intervenidos el día 10

de enero de 1955, para que dentro del
término de diez días comparezcan ante
este Juzgado alegando y justificando su
propiedad, quedando de todos modos
instruidos del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

(B.—8.947) (B—8.984)
Madrid, cuatro de octubre de milno-

vecientos cincuenta y cinco.
—

-El Secre-
tario (Firmado).— Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—-3.327)

JUZGADO NUMERO 19Cobo Gómez (Soledad), de cuarenta
y seis años, viuda, domiciliada última-
mente en la calle de Martínez Izquierdo,
núm. 24 antiguo y 60 moderno;

Por providencia dictada ;>or el señor
Juez de instrucción núm. 19, en el su-
mario que instruye bajo el núm. 414, de
1945, por abandono, se ha acordado ci-
tar por medio del presente a María Se-
rrano Castresana y a sus hijas Soledad,
Carmen y María Serrano Serrano, para
que dentro del plazo de cinco días com-
parezcan ante dicho Juzgado, con el fin
de recibirlas declaración.

Diago Alameda (Pedro), que vivióen
la calle de Zurita, núm. 31, y de los
que se desconoce su actual domicilio,
comparecerán en el Juzgado de instruc-
ción núm. 7, de Madrid, Secretaría de
don Jpsé María López Orozeo, dentro
del término de cinco días, contados des-
de el siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial de esta
provincia, al objeto de practicar diligen-
cias en el sumario que se instruye con
el núm. 422, de 195 1, por falsedad y es-
tafa.

CITACIONES

¡Bajo Ioí apercibimientos procedentes ee
derecho, se cita y amplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos o las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que st
señala, a contar desde ia fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173

ia ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
ú¿l de Marina.

(B.—9.098) (G. C—4.549) (B.—9.102)

Por providencia dictada por el señor
Juez de instrucción núm. 20, de los de
esta capital, en la ejecutoria del suma-
rio núm. 285, de 1949, seguido por robo
contra otro y Modesto Vinagran Fer-
nández, se na acordado librar la presen-
te, que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, haciéndose saber
a las entidades que se consideren perju-
dicadas por robo de hilo de cobre de las
líneas telefónicas y telegráficas de los al-
rededores de Madrid, hecho ocurrido en
los primeros meses de 1948, que dichos
penados han sido condenados al pago de
la indemnización de 710 pesetas.

JUZGADO NUMERO 20 En virtud del sumario que se instruye
bajo el núm 366, de 1955, por hurto,
por medio del presente, y ante el igno-
rado paradero del "perjudicado, Antonio
Rodríguez Ferreira, que tenía su domici-
lio en Madrid, calle de la Salud, núme-
ro 3 ó 13 (pensión Isabel), por medio
del presente se le cita y llama para que
dentro del término de cinco días compa-
rezca ante este Juzgado o manifieste por
escrito su domicilio ó paradero, con el
fin de la práctica de las oportunas dili-
gencias; todo ello bajo los apercibimien-
tos legales.

(B.—8.946)

JUZGADO NUMERO 7
Heyden Car! B, de veintiocho años,

soltero, hijo de Imal y de Plyllis, mili-
tar, natural de Chicago (Estados Uni-
dos), que se hospedó en el Hotel Ro-
salía de Castro, de esta capital, compa-
recerá dentro del término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción núm. 7,
de Madrid, a fin de recibirle declaración
y ser instruido de los derechos que le
concede el artículo 109 de la ley de En-
juiciameinto Criminal en la causa núme-
ro 304, de 1955.

Klin G. Marga-rte, de treinta y ua
años, soltera, hija de Vilhelm y de Anna,
empleada, natural y vecina de Alemania,
residiendo accidentalmente en España y
domicilio que se ignora, comparecerá
dentro del término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción nám. 7, de Ma-
drid, Secretaría de don José María Ló-
pez Orozeo, á fin de notificarla el dere-
cho que concede el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal y -recibirla
declaración en el sumario que por hurto
a la misma se instruye con el núme-
ro 314, de 1955.

(G. C.^4.518) (B.—9.068?
(B.—8.922)

En virtud del sumario que se instru-
ye bajo el núm. 352, de 1954, y P°r e

ignorado paradero de José Martínez Ga-
lindo, que tenía su domicilio en Toron-
go, núm. 6, de Chamartín de la Rosa,

en Madrid, por medio del présente se

le cita y llama para qué dentro del tér-

mino de cinco días, contados a partir
de la publicación del presente en el Bo-

letín Oficial de la provincia, comP?Jrezca ante este Juzgado, con el

de oírle y ofrecerle el procedimiento.
todo ello bajo los apercibimiento legales.

(G. C.-4.525) (B.~9-°5*)
ALCÁZAR DE SAN JUAN

JUZGADO NUMERO 22

(B.-^I2) Por el presente edicto se cita a las
personas que hayan resultado perjudica-
das con motivo de la sustracción de 18
barras y media de salchichón de la mar-
ca «Diego Mina», de Huarte (Pamplo-
na), a fin de que en término de cinco
días comparezcan ante el Juzgado de
instrucción núm. 22, de Madrid, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,

al objeto de recibirles declaración en tal
concepto de perjudicados y serles ofre-
cido el pcocedimeinto conforme a lo de-
terminado en el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, en el su-
mario que se instruye con el núm. 274,
de 1955, por delito de hurto.

(B.—9.146) JUZGADO NUMERO 8
Por la presente se cita, llama y em-

plaza al padre o legal representante de
la perjudicada Marie Jeanne Fauchet,
para que comparezca ante este Juzgado
de instrucción número 8, sito en la calle
del General Castaños, número 1, de esta
capital, dentro del término de cinco días,
con objeto de hacerle el ofrecimiento de
acciones que determina el artículo 109
de la ley de Enjuicamiento Criminal, en
sumario 174, de 1955, sobre hurto.

Desconocidos.
—

Se cita a cuantas per-
sonas entregaran relojes para su repa-
ración en el establecimiento de don José
Medina Cornejo, sito en la calle de Nú-
ñez de Balboa, núm,. 92, y que no hayan
podido retirar de dicho establecimiento.
por haber sido sustraídos del mismo, pa-
ra que comparezcan ante el Juzgado de
instrucción núm. 7, de Madrid, Secre-
taría de don José María López OrozCo,
a fin de recibirles declaración y ser ins
truidos de los derechos que concede el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Don Antonio Huerta y Alvarez deLara,

Juez de instrucción de Alcázar de =*

Juan y su partido-
Por el presente se cita, llama y

plaza a doña María Luisa García =>a^
seta, domiciliada últimamente en
drid, calle Alberto Aguilera, 3. Pa^L
dentro del plazo de diez días, con»
desde el siguiente de la puMicactt»
este edicto, comparezca ante es J

gado de instrucción, sito en la cai^
General Alvarez Arenas, num. h<

-0
de recibirla declaración en el »

d(¡_

número 176, de 1955, seguidopor
lito de usura contra el procesado
mián Coello Real.

(G. C-^.353) (B'
'

(B.--9.049)

JUZGADO NUMERO 13 (B.—9.094)
En el sumario instruido con el núme-

ro 274, de 1955, por hurto a don Ra-
faella Romano, se ha acordado expedir
el presente edicto llamando a dicho per-
judicado, domiciliado en Madrid, calle de
López de Hoyos, número 4, Hotel Em-
peratriz, al fin de que comparezca en
este Juzgado de primera instancia nú-
mero 13, dentro del término de cinco
días al en que se publique el presente
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, para 'recibirle declaración y ofrecerle
el procedimiento, como se verifica por
medio del presente, bajo apercibimiento
de ser incurso en la multa de 25 pe-
setas.

(B.-8.9S3) Por medio del presente edicto se cita
a don José Minguel Ferrer, ministro
plenipotenciario de Venezuela, que se
hallaba en tránsito por España en 28 de
junio de 1955, a fin de qué en término
de cinco días comparezca ante el Juz-gado de instrucción núm. 22, de Ma-
drid, sito en la calle del General Casta-
ños, núm. 1, al- objeto de recibirle de-
claración en el sumario núm. 249 de
*955> seguido ante dicho Juzgado' por
daños, en concepto de perjudicado, y
serle ofrecido el procedimiento confor-
me a lo prevenido en el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 7, de
Madrid, en la ejecutoria de causa segui-
da con el núm. 161, de 1953, por estafa,

hurto y falsedad, contra María Luisa
Emilia Lorenza Aramburu Carril, se ha-
ce saber a ésta, cuyo actual domicilio
se desconoce, que deberá abonar a don
Esteban Yáñez' Arroyo, en concepto de
indemnización, la suma de 4.900 pese-
tas, y a la vez se la hace saber que se
ha decretado la entrega definitiva de las
alhajas que se recuperaron a don Manuel lmp¿ previnctaL^-J>.ocU>t &§*#**(B.—9.118) (B.-8.&95)


